
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 0450 

Valledupar, diecinueve (19) de mayo de 2021 

 

Señor 

PAGADOR 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

Ciudad  

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular de menor cuantía. 

Demandante: LILIANA ACOSTA RODRÍGUEZ. 

Demandado: NAYIBE ÁLVAREZ REDONDO 

Radicado: 200014003001 2009 00381 00. 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha y dentro del 

proceso de la referencia, ordenó: 

 

“TERCERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la obligación. 

CUARTO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este asunto. Si no 

hubiere embargo de remanente, líbrense los oficios correspondientes.” 

 

Por lo anterior sírvase levantar la orden de embargo y retención de salario que recae sobre la demandada 

NAYIBE ÁLVAREZ REDONDO C. C. 22454848, como empleada de esa entidad, como había sido ordenado 

a través de auto de fecha 24 de abril de 2009 del Juzgado Primero Civil Municipal de Valledupar, y 

comunicado a través de oficio No. 676 de la misma fecha. 

 

El presente proceso inició en el Juzgado Primero Civil Municipal de Valledupar, sin embargo por las medidas 

de descongestión adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura, fue avocado por este despacho a 

través de auto de fecha 03 de septiembre de 2017. 

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 
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